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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto relativo a la cesión al 
Ministerio de la Gobernación del 
terreno titulado “ El Regajal” . sito 
en Carabanchel Bajo, con destino a 
la construcción de ía Escuela Na
cional de Psiquiatría y  sus depen
dencias.—Páginas 1434 y  1435.

Otro confirmando en el cargo de Vi
cepresidente, Jefe de los servicios 
del Consejo de la Economía Nacio
nal, con la designación de Vicepre
sidente, Director general de dicho 
organismo, a D. Sebastián Castedo y  
Palero.—Página 1436.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto rehabilitando, sin perjui

cio de tercero de mejo£ derecho, el 
Título de Duque de Angio de Mon-  
tealegre con grandeza de España, 
con la denominación de Duque de 
Montealegre, a favor de D. Isidro 
Castillejo y  Wall, Conde de Arena
les.—Página 1435.

Otro ídem, en el de Conde de Castilno- 
vó a favor de doña María de la 
Asunción S arriera y Losactá.— Pá
gina 1436. ,

Otro ídem en el de Marqués de Lede 
a favor de D. Luis Pérez de Guz- 
rnán y Sanjuán, Marqués de Mor- , 
beeq,—Páginas 1435 y  1436.

Otro ídem en e,l de Vizconde de Huer
ta q favor de doña Sofía Ruiz de 
Peláyó del Castillo y Goweñ— Pá
gina 1436.

Otro ídem e y e l  de Duque de Grimal- 
di a favor de doña Ana María del 
Rosario Patiño y  'Losada. —  Pá
gina 1436.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia provincial de Madrid a -don 
Alfonso Gómez Bellido. —  Página 
1436. '■ ¿

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial

de-Barcelona a D. Eduardo Alonso 
lonso.— Página 1436.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Cáceres a D. José María de Olalde 
y Satrústegui.—Página 1436.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Valencia a D. Agustín Bullón y  Fer
nández.— Página 1436.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Pamplona a don 
Francisco Ximénez de Embún y Ose- 
ñalde.—Página 1436.

Otro nombrando Magistrado de la Au-„ 
diencia territorial de Burgos a don 
Antonio Señorans Blanco. — ■ Pági
na 1436.

Otro ídem Presidente de la Audiencia 
provincial de San Sebastián a don 
Fernando ügarte y  Pagés. —  Pági
nas 1436 y 1437.

Otro ídem Magistrado de la Audien
cia territorial de Pamplona a don 
Eduardo de Zúñiga y García Iz
quierdo.— Página 1437.

Otro ídem id. de la ídem de Palma 
de Mallorca a D. Rafael Lozano y 
Barbero.— Página 1437.

Otro trasladando a la plaza de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Huelva a D. Enrique de la Blanca 
y González— Página 1437.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia de Logroño 
a D. Domingo de Guzmán Lacalle y  
Matute.— Página 1437.

Otro ídem a la ídem de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Burgos 
a D. Jaime Martínez Villar.— Pági
na 1437.

Otro ídem a la ídem de Presidente de 
la Audiencia provincial de Gerona a 
D. Agustín Atler y  Pállás.— Pági
na AÚN.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Avila a 
D. Ramón Ldfargá y  Crespo.— Pági
na 1437.

Otro ídem a la ídem de la de Málaga 
a D. Eduardo Pérez del Río.— Pági
na A 437.

Otro ídem a la ídem id. de la de Cór
doba a D. Antonio Fernández Gor- 
dillo.—Página 1437.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Logroño a D. Antonio Arguelles 
y  Labarga.— Páginas 1437 y  1438.

Otro ídem a la ídem id. de la de Ta
rragona a D. Rafael Vives y  Car- 
gallo.— Página 1438.

Otro ídem, a la ídem id. de la de Ciu
dad Real a D. Martín Espinel y  
Aguado.— Página 1438'.

Otro declarando jubilado ' a D. Ro
mualdo Sancho Morlán, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Bur
gos— Página 1438.

Otro ídem id. a D. Ignacio Rodríguez 
Pajares, Magistrado de la Audien
cia provincial de Madrid. ■■—  Pági
na 1438.

Otro promoviendo a la categoría de 
Fiscal territorial a D. Ramón Gar
cía del Valle y  Solos, Fiscal pro
vincial de ascenso, excedente, y  ac
tualmente Director general de Jus
ticia, Culto y Asuntos generales del 
Ministerio de. Gracia y Justicia.—  
Página 1438.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto {rectificado) incremen

tando en pesetas 4.563.000 el cré
dito figurado para la anualidad de 
1927 en el capítulo 2.°, artículo úni
co, “ Otros edificios”, del Presupues
to extraordinario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
y disminuyendo en equivalencia en 
500.000 pesetas los de los años 1930. 
1931 y  1032, y en pesetas 3.063.000 
los de 1933; disminuyendo igual
mente en dos millones de pesetas la 
anualidad fijada para 1927 en el ca
pítulo 3.°, artículo único, del propio 
Presupuesto, y aumentando en su 
eqúivaléncia en 500.000 pesetas ca
da una de los años 1930 a 1933, am
bos inclusive-—Página 1438.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto creando en la Universidad 
de Salamanca y en su Facultad de 
Derecho una Cátedra denominada de
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1438 y 1439.
Otro aprobando el proyecto redactado 

por la Oficina técnica de construc-> 
ción de Escuelas para la construc
ción de un edificio de nueva planta 
con destino a Escuela graduada pa
ra niños y niñas en Benicarló (Cas
tellón).— Página 14'39.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo pase ál servi
cio del Protectorado de España en 
Marruecos D. Agustín Fernández 
García.— Página 1439.

Ministerio de la Guerra.

Real órden circular disponiendo que 
las anualidades en concepto de pen
sión a los herederos de los indígenas 
muertos en acción dé guerra o a 
consecuencia de heridas recibidas en 
ella j e  concederán por él Gcner'al en 
Jefe del E jército de España en A fr i
ca.— Páginas 1439 y 1440.

Ministerio de Marina.

Real orden resolviéndd él expedienté 
incoado por D. Damián Llom bart, 
gerente de la Sociedad de Pescado
res de Tortosa y San Carlos de la
Rápita.— Página 1440.

Ministerio de la Gobernación.

Real órdén disponiendo quede sin efec
to la de 12 de Julio de 1926, dero- ~ 
gando en todos sus puntos la de 8 
del corriente mes, número 179, que
dando firm e y subsistente en todas 
sus partes el Escalafón aprobado 
por Real orden de 22 de Abril de 
1924.— Página 1440.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so administrativo en el recurso pro 
movido por D. Pablo Vidal Carrero. 
Página 1440.

Ministerio de Fomento.

Real orden reduciendo al 25 por 100 
el aumento del 50 por 100 que ve

nía rigiendo en los plazos reglamen
tarios de expedición, transporte, 
tramitación y entrega de las m er
cancías que fijó  la Real orden de 
26 de Abril de 1924.— Página 1443.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in is 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional.— Sección de Defensa de la 
Producción.— Peticiones de auxilios 
para las industrias que se mencio
nan.— Página 1443.

E s t a d o . —  Cancillería. —  Anunciando 
que el Bey de Túnez y los Gobier
nos de Bulgaria y Egipto han ra ti
ficado el Acuerdo firmado en Pa
rís el 25 dé Enero de 1924, para la 
creación de una Oficina Internacio
nal de Epizootias.— Página 1444.

G u e r r a .— Dirección general de Ins
trucción jy. 'Administración.!— C o n - ' 
cediendo el ingreso en Inválidos a 
los individuos que se mencionan.—  
Página 1444.

Ha c ie n d a .— Concediendo licencia por 
enfermedad a doña Mercedes Díaz 
Tendero, Auxiliar de prim era clase 
en la Delegación de Hacienda en Cá
diz.— Página 1445.

Prorrogando nuevamente por un mes 
la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando doña Amalia 
Barroeta y Prichard, Auxiliar de 
primera clase en la Delegación de 
Hacienda en Huesca.— Página 1445.

Concediendo tres meses de licencia por 
asuntos propios a D. Saturnino Re
cio Cebrián, Auxiliar de primera 
clase en la Delegación de Hacienda 
en Santander.— Página 1445.

Idem un mes de licencia por ídem id. 
a D. Rafael Mathe García, Auxilia,r 
de primera clase en la Delegación 
de Hacienda en Huelva. ■— Página 
1445.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando a 
concurso la provisión de las In ter
venciones de fondos de los Ayunta
mientos que se mencionan.•— Pági
na 1445.

Prorrateo entre los Ayuntamientos 
que se indican de la jubilación con
cedida a la viuda del Interventor de 
fondos de Oviedo, D. Eduardo Mar
tín de la Cámara.— Página 1445.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—- Carreteras.—  Conserva
ción y Reparación. —  Resolviendo 
consulta del Gobernador civ il de 
Huesca respecto a la misión del

Versificador oficial de Contadores 
eléctricos en los informes que de
ben presentar cuando pasen al mis
mo los proyectos solicitando la con
cesión de instalaciones eléctricas 
destinadas a suministrar alumbra
do público, particular y fuerza mo
triz.— Página 1445.

Sección de Puertos.— Autornando a la 
Corporación de Prácticos del puerto 
de Vigo para construir una casa en 
el sitio denominado “ Trombo do 
Gato”, con destino a estación tele
fónica.— Página 1446.

Aguas.— Autorizando a D. Andrés Sán
chez y Sánchez para aprovechar 
aguas del río Samo, en término de 
Mesia, con destino a usos industria
les.—Página  1446.

Dirección genera! de Agricultura y 
Mentes. —  Personal. —  Anunciando 
concurso éntre los Ingenieros Agró
nomos para que uno de ellos pueda 
prestar sus servicios en la Estación 
Experimental del cultivo del arroz 
que funciona en Chiclayo, capital, de 
la provincia de Lambayeque, de lá 
República del Perú.— Página 1447.

Concediendo la plaza de Inspector pe
cuario en el puerto de Barcelona a 
D. Salvador Martí Güell, que sirve 
en Tarragona; la plaza que deja éste 
de Inspector provine al de Tarrago
na, a D. Aniceto Puigdollers, que sir
ve en Camprodón {Gerona), y tras
ladando a dicha plaza de Cam,prodón 
al Inspector D. Cayetano López. —■ 
Página 1447.

Disponiendo que las plazas que se ha-= 
lien vacantes o queden disponibles 
en lo sucesivo, se anuncien a con
curso por este M inisterio y con 
previa autorización de esta D irec
ción general.— Página 1448.

T r a b a jo . Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— S iib- 
d irecc i ón de Indus tri a.— Anuncian
do a concurso libre de méritos la 
provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo b), “ Construc
ción y Mecánica Industrial” , vacan
te en la Escuela Industrial de Vigo. 
Página 1448.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
dé Profesor especial de Inglés, va
cante en la Escuela Industrial de 
Madrid.— Página 144(8.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de “Construcción” , vacante en 
la Escuela Industrial de Sevilla.— 
Página 1448.

A n e x o  ú n ic o —  B o l s a .— O p o s ic io n e s . 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c i a l — A n u n 

C IO S  D E  P R E V IO  P A G O .  -E D IC T O S .

PA R T E OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
(q. D  g.), S. M. la Reina  Doña Victo

ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  
D E  M IN IS T R O S

EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad de abordar 
el problema relativo á la asistencia 
de los locos en España, mucho 
tiempo descuidada, fué causa de la 
Real orden de 28 Ide Octubre de 
1925, por la que se encomendó el 
estudio de 'conjunto del‘ re ferido  
problema a una, Comisión que em i

tió un in form e muy meditado, "en
tre cuyas conclusiones figuraba la 
recomendación de adoptar algunas 
meídidas verdaderamente funda-' 
mentales dirigidas a establecer so-: 
bre base sólida una reform a que 
es importantísima en sus aspectos 
medico, social y  humanitario? La 
principal de dichas medidas se re-' 
fiere a la creación de una. E|s cuela 
de Psiquiatría, dotada combo/da c la 
se de elementos para la investiga-' 
ción científica y el tratam iento del 
enfermo.

.i
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Para acometer y llevar a t'érmi^ 
no la ejecución de la reforma pro
puesta, la Real orden de 4 de Di
ciembre último nombró una Comi
sión cuyo primer ¡cometido es la 
gestión, , cerca del Ministerio de 
Gracia y Justicia, ¡de la cesión de 
terrenos de la propiedad que pue
dan servir para la edificación de la 
referida Escuela.

Por Real orden de 5 de Enero 
próximo pasado el Ministerio de la 
Gobernación, (después de haber' es
tudiado la moción que por conduc
to del Director general de Sanidad 
:l«e elevó la ¡Comisión y de confor
midad con lo propuesto en ella, in
teresó del die Gracia y Justicia' la 
cesión ¡del terreno titulado “El Re
gaja l” y su muro de cerca, sito en 
el término de Carabancliel Bajo, 
que le fué donado por los señores 
Conde de San Rafael y D. Fernando 
Cadalso, sin otra condición esen
cial que la de que el terreno se 
aplicaría á la construcción de un 
edificio destinado a fines peniten
ciarios y que a dicho Estableci
miento se le habrá de dar en todo 
caso los nombres de San Rafael y 
San Fernando. ,

El último de los citados Depar
tamentos ministeriales, por Real 
orden de -24 del mismo mes de Ene
ro, ha manifestado al de la Gober
nación que habiendo desistido de 
dar aplicación a dicho terreno, den
tro del servicio penitenciario y te
niendo en cuenta que la Escuela de 
Psiquiatría en proyecto ha de ejer
cer en .gran parte sus funciones 
dentro de esa esfera, no tiene in
conveniente alguno en que dichos 
terreno y muro se destinen a la ci
tada Escuela; y consultados los 
donantes sobre e,ste extremo, no 
tienen motivo alguno que oponer a 
ello y están conformes en que se 
dé la aaplicación que se proyecta.

Por lo que el Presidente que sus-- 
cribe, de acuerdo ¡con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

REAL DECRETO

Núm. 457.

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros- y (de a'cuer-' 
do con. éste,

Yenigo en decretar lo ¡siguiente:

Artículo 1.° Por el Ministerio 
de Gracia y Justicia se cederá al 
de la Gobenación el terreno titula
do “El Regajal” , con. el muro de cer
ca, sito en Carabanchel Bajo, de 
cuatro hectáreas ochenta y cinco 
centiáreas, que linda: Al Norte, con 
el prado “ Caraque” ; al Sur, con el 
camino que tíe los ICarabancheles 
conduce a Pozuelo; al Ejste, con la 
cañada, y al Oeste, con el arroyo, 
que parte un pedazo de tierra co
mo de tres cuartillos y linda con 
la finca (que está enfrente, propie
dad de D. Antonio Moreno; cuyo te
rreno fué donado y cedido por don 
Virtumira Salaver y Solá, Conde de 
San Rafael, al Inspector general de 
Prisiones D. Fernando Cadalso y 
Manzano, para que éste lo hiciera 
al Estado, ramo de Gracia y Justi
cia, como así lo verificó por escri
tura de 7 de Octubre de 1926.

Artículo 2.° Dicho terreno será 
aplicado a la construcción de la Es
cuela Nacional de Psiquiatría y de
pendencias a la misma anejas, en 
la que sé cumplirán asimismo fines 
de carácter penitenciario.

Artículo 3.° De conformidad con 
la condición aceptada por el Minis
terio de Gracia y Justicia, se dará 
al Establecimiento que se proyecta 
los nombres de San Rafael y San 
Fernando.

IDjado en Palacio a siete de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

REAL DECRETO!

Núm. 458. ;

Dé conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar en el cargo dé 
Vicepresidente, Jefe de los Servicios, 
del Consejo de la Economía Nacional, 
con la designación establecida en el 
texto refundido aprobado por Real 
decreto-ley de 16 de Febrero de 1927, 
de Vicepresidente, Director general de 
dicho organismo a D. Sebastián Cas
tado y Palero.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 459.

Accediendo a lo solicitado por don 
Isidro Castillejo y Wall, Conde de 
Arenales; teniendo en cuenta lo dis
puesto en los Reíales decretos de 27 
de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922, 
oído el dictamen de la Diputación de 
la Grandeza de España, de acuerdo 
con el dé la Sección correspondiente 
del Ministerio de Gracia y Justicia y 
con el de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Duque de Angio1 de Montealegre 
con Grandeza de España, con la de- 
nominación de Duque de Montealegré 
con Grandeza de España a favor del 
expresado D. Isidro Castillejo y Wall, 
Conde de Arenales, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a siete dé Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

¡ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia. ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 460.

Accediendo a lo solicitado por doña 
María de la Asunción Barriera y Lo
sada: teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los Reales decretos de 27 de Mayo- 
de 1912 y 8 de Julio de 19(22, de acuer
do con el dictamen de la Diputación, 
de la Grandeza de España, con el de 
la Sección correspondiente (del ¡Mi
nisterio de Gracia y Justicia' y el dé 
la Comisión permanente del 'Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el parecer dé Mi Consejo dé Minis
tros, ■ .mI

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Condé de Gastilnovo a favor de la 
expresada doña María de la Asunción 
Sarriera y Losada para si, sus hijos1 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a siete (dé Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 461.

Accediendo a lo solicitado por doín’ 
Luis Pérez de Guzmán y Sanjuán, 
Marqués de Morbecq; teniendo en
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cuenta lo dispuesto en los Reales de
cretos de 27 de Mayo de 1912 y 8 de 
Julio de 1922, ¡conformándome con el 
dictamen de la Diputación de la Gran
deza de España, con el de la Sección 
correspondiente del Ministerio de Gra
cia y Justicia y el de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, a pro-*, 
puesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el títu
lo de Marqués de Lede, con Grandeza 
de España, a favor del expresado don 
Luis Pérez de Guzmán y Sanjuáín, 
Marqués de Morbecq, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a siete d'e Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 462.
Accediendo a lo solicitado por doña 

Sofí a Ruiz de Pelayo del Castillo y 
Gowen; teniendo en cuenta lo dis
puesto en los Reales decretos de 27 
de Miayo de 1912 y 8 de Julio de 1922, 
de acuerdo con los dictámenes de la 
Diputación de la Grandeza de Espa
ña, Sección correspondiente del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y Co
misión permanente 'del Consejo de 
Estado; a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Vizconde de Huerta a favor de la 
expresada deña Sofía Ruiz de Pelayo 
del Castillo y Gowen, para sí sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a siete de ¡Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 46?.
Accediendo a lo solicitado por doña 

María del Rosario Patiño y Losada; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922, de acuerdo con 
el dictamen de la Diputación de la 
Grandeza de España, el de la Sección 
correspondiente del Ministerio de 
Gracia y Justicia y el de la Comisión 
permanente del Consejó de Estado; a 
propuesta deí Ministro de Gracia y - 
Fustiéia, de acuerdo con el parecer 
b  Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Título 
de Duque 'de Grimaldi, con Grandeza 
de España, a favor de la expresada 
doña María del Rosario Patiño y Lo
sada, para sí, sus hijos-y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a ¡siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 464.
Accediendo a lo solicitado por don 

Alfonso Gómez Bellido, Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
C áceres,

Vengo en nombrarle Magistrado de 
la (provincial de Madrid, vacante por 
jubilacióln de D. Ignacio Rodríguez 
Pajares.

Dado en Pailacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 465.
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 45 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 8*  del Real decreto de 
24 ¡de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Barcelona, 
vacante por defunción de D. Gecilio 
Rafael Vitlabona, a D. Eduardo Alon
so y Alonso, Magistrado de la de Va
lencia, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su catego
ría declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo judicial.

Dado en Pailacio a siete de Marzo 
de miíl novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 466.
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 451 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Cáceres, vacante por nombramiento

para otro cargo ae D. Alfonso Gómez, 
a D. José María de Olalde y Satrús
tegui, Magistrado de la de Pamplona, 
que ocupa el número 1 en el escala
fón de los de su categoría declarados 
aptos para el ascenso por el Consejo 
judicial.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministró de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 467.
Accediendo a 1o solicitado por 

D. Agustín Bullón y Fernández, 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Palma de Mallorca,

Vengo en trasladarle a igual pla
za de la de Valencia, vacante por 
promoción de D. Eduardo Alonso.

Dado en Palacio a siete de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 468.
Accediendo a lo solicitado por 

D. Francisco Ximénez de Embún y 
Oseñalde, Magistrado de la Audien
cia territorial de Burgos,

Vengo en trasladarle a igual pla
za de la de Pamplona, vacante por 
promoción ide D. José María de 
Olalde. '

Dado en Palacio a siete de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 469.
Vengo en nombrar para la plaza 

de Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Burgos, vacante por 
traslación de D. Francisco Ximé
nez de Embun, a D. Antonio Seño
rans Blanco, Presidente de la pro
vincial de San Sbeastián.

Dado en Palacio a siete de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo Ponte E scartín .

Núm. 470.
Accediendo a lo solicitado por 

D. Fernando Ugarte y Pagés, Ma-
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g is tra d o  d e  l a A u d ien c ia  te r r i to r ia l  
de P a m p lo n a ,

V engo  e n  n o m b ra r le  P re s id e n te  
Se la  p ro v in c ia l  de San  S e b a s tiá n , 
v a c a n te  p o r  h a b e r  ¡sido ta m b ié n  
n o m b ra d o  p a ra  o tro  ca rg o  D. F r a n 
c isco  X im énez Se E m b ú n .

(Dado en P a la c io  a  s ie te  de M ar
zo de m il n o v e c ie n to s  v e in t is ie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 471.
V engo e n  n o m b ra r  p a r a  la  p la za  

d e M a g is tra d o  de la  A u d ien c ia  t e 
r r i to r ia l  de P a m p lo n a , v a 'can te  p o r  
h a b e r  ¡sido ta m b ié n  n o m b ra d o  p a 
r a  o tro  ca rg o  D. F e rn a n d o  U gar-: 
te , a  D. E d u a rd o  d e  Z ú ñ ig a  y  G a r
c ía  Iz q u ie rd o , P re s id e n te  de la  p ro 
v in c ia l de L o g ro ñ o .

D ado en  P a la c io  a s ie te  de M ar
zo de miil n o v e c ie n to s  v e in t is ie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 472.
Vengo en n o m b rar p a ra  la plaza de 

M agistrado de la A udiencia p rov incial 
de P a lm a de Mallorca, vacan te por 
tras lac ió n  de D A gustín  Bullón, a don 
R afael Lozano y  B arbero , P residen te  
de la de H uelva.

D ado en Palacio  a  siete de Marzo 
de m il novecientos vein tis ie te .

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P o n t e  E s c a r t ín . '

Núm. 473.
Accediendo a lo so licitado  p o r don 

E n riq u e  de la B lanca y González, P re 
siden te de la A udiencia p rov incial de 
Gerona,

Vengo en tra s la d a rle  a igual plaza 
de la  de Huelva, vacan te p o r  n o m b ra
m ien to  p a ra  o tro  cargo de D. Rafael 
Lozano. j ?

D ado en P alacio  a  siete de Marzo 
de m il novecientos vein tisie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 474.
De conform idad  con lo provenido  en 

el artícu lo  44 de la ley  adicional a  la

orgánica del Poder jud ic ia l, en re la 
ción con el 4.° del Real decreto de 3b 
de Marzo de 1915,

Vengo en  prom over en el tu rn o  
cuarto  a la  p laza de P residen te  de la 
A udiencia p rov inc ia l de Logroño, v a 
cante por nom bram iento  p a ra  otro  
cargo de D. E duardo  de Zúñiga, a don 
Domingo de Guzm án Lacalle y  M atu
te, M agistrado de la de Avila, que ocu
pa  el núm ero  1 en  el escalafón de los 
de su categoría  declarados aptos p a ra  
el ascenso p o r el Consejo jud ic ia l.

D ado en Palacio a siete de Marzo 
de m il novecientos vein tisie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 475.
De conform idad con lo provenido en 

el a rtícu lo  44 de la  ley adicional a la 
orgánica del Poder jud icial, en re la 
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en p rom over en el tu rn o  p r i 
m ero  a la p laza  de M agistrado de la 
A udiencia p rov incia l de Burgos, v a 
can te  p o r ju b ilac ión  de D. Rom ualdo 
Sancho, a D. Ja im e  M artínez V illar, 
M agistrado de la de Logroño, que ocu
pa  el núm ero  1 en el escalafón de los 
de su  ca teg o ría  declarados aptos p a ra  
el ascenso p o r el Consejo jud icial.

D ado en Palacio a siete de Marzo 
de m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

G alo  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 476.

D e c o n fo rm id a d  con lo p rev en ido  
en  el a r t íc u lo  44 de la  ley A d ic io 
n a l a la  O rg á n ic a  del P o d e r  ju d i 
c ia l, en  re la c ió n  con  el 4.° d e l R eal 
d e c re to  de 39  de M arzo de 1915,

V engo en  p ro m o v er, en  el tu rn o  
seg u n d o , a la  p la z a  ide P re s id e n te  
de  la  A u d ien c ia  p ro v in c ia l de G e
ro n a , v a c a n te  p o r  t r a s la c ió n  de don 
E n r iq u e  de la  B la n c a , a D. A g u s tín  
A ltés  y  P a llá s , M ag is trad o  de la  de 
T a r ra g o n a , que o cu p a  el n ú m e ro  1 
en  el e s c a la fó n  d e  los de su  c a 
te g o r ía  d e c la ra d o s  a p to s  p a ra  el 
a sc e n so  p o r  el C o n se jo  ju d ic ia l.

D ado  en  P a la c io  a s ie te  de M ar^  
zo de m il n o v e c ie n to s  v e in tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n t »  E s c a r t ín .

Núm. 477.
A cced iendo  a lo so lic ita d o  por, 

D. R a m ó n  L a f a r g a  y C resp o , M a- 
g is tra d o  de la  A u d ien c ia  p ro v in c ia l  
de M álaga,

V engo e n  t r a s la d a r s e  a  ig u a l p ía  j 
za  d e  la  A vila, v a c a n te  p o r p ro m o 
ció n  de D. D om ingo  de G u zm án  L a -  
ca lle .

D ado e n  P a la c io  a s ie te  de  M ar-: 
zo de m il n o v e c ie n to s  v e in tis ie te .

ALFONSO
T*T Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 478.
A cced iendo  a lo so lic ita d o  p o r  

D. E d u a rd o  P é rez  d e l Río, M ag is
tra d o  de  la  A u d ie n c ia  p ro v in c ia l  de 
C órdoba,

V engo en  t r a s la d a r le  a  ig u a l p la 
za  de la  de M álaga , v a c a n te  p o r  
íhaber sido  ta m b ié n  tra s la d a d o  don 
R a m ó n  L a fa rg a .

D ado  e n  P a la c io  a s ie te  d e  M ar
zo de m il n o v e c ie n to s  V ein tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 479.
A cced iendo  a lo s o lic ita d o  p o r  

D. A n to n io  F e rn á n d e z  Gor dillo, M a
g is tra d o  de la  A u d ien c ia  p ro v in c ia l 
de C iu d ad  R eal,

V en g o  en  t r a s la d a r le  a ig u a l p la 
za de la  de C órdoba, v a c a n te  por, 
¡haber sido  ta m b ié n  tra s la d a d o  d e n  
E d u a rd o  P é rez .

D ado  en  P a la c io  a s ie te  de  M ar-: 
zo de m il n o v e c ie n to s  v e in tis ie te .

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o n t e  E s c a r t í n .

Núm. 480.
De conform idad  con lo p revenido  

en el artícu lo  43 de la  ley adicional 
a la  O rgánica Idel P oder jud ic ia l, en 
relación  con el S.° del Real decreto  de; 
24 de S eptiem bre de 1889,

Vengo en prom over e n  el tu rn o  t e r 
cero a la  plaza de M agistrado de la  
A udiencia p rov inc ia l de Logroño, v a 
cante p o r h a b e r  sido tam b ién  p rom o
vido D. Ja im e  M artínez, a D. A ntonio 
A rgüelles y  L abarga, Juez de p r im e ra  
instanc ia  e in stru cc ió n  de T e tu á n  (Ma
rruecos), que ocupa el n ú m ero  uno  en 
el escalafón  de an tigüedad  de  se rv i
cios en la  c a rre ra  en tre  los de su  ca-
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tegoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de m il novecientos veintisieté.

ALFONflQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n te  E s c a r t ín .

Núm. 481.
De conformidad con. lo prevenido 

en el artículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

-Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Tarragona, 
vacante por haber sido también prcK 
movido D. Agustín Altes, a D. Rafael 
V iv es y Gargollo-, Juez de primera 
instancia e instrucción de la mismia 

■!: capital, que ocupa el número uno en 
ji el escalafón de los de su categoría de- 
: clarados aptos para el ascenso por el 

Consejo judicial.
Dado en Palacio a siete des Marzo 

de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Graeia y Justicia,
G a lo  P o n te  E scar tín ,

Núm. 482.
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 43 de la ley adicional 
-a la Orgánica del Poder judicial, en 

; relación con el 4.° del Real decreto 
i de 30 de Marzo de 1915,
I Vengo en promover en el turno pri

mero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Ciudad1 Real,

; vacante por traslación de D. Antonio 
Fernández, a D. Martín Espinel y 
Aguado, Juez de primera instancia e 
instrucción de Toledo, que ocupa el 
número uno en el escalafón de los 
de su categoría declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo judicial.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

[ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

| Galo  P o nte  E s c a r t ín . '

Núm. 483.
Accediendo a lo solicitado por don 

Romualdo Sancho Morlán, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Burgos; 
vista la propuesta formulada por la 
Dirección general de la Deuda y Cía-, 
ses pasivas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases pasivas del Estado, y  
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 93 de dicho Estatuto y

los 238 y 204 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio a siete de¡ Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
£1 Ministro d« Gracia y Justicia,

Galo  P o n te  E s c a r t ín .

Núm. 484.
Accediendo a lo solicitado por don 

Ignacio Rodríguez Pajares, Magistra
do de la Audiencia provincial de Ma
drid, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 49 del Estatu
to de las Glasés- pasivas del Estado y 
204 de la ley provisional sobre Orga
nización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y honores de Presidente de Sala de 
-las Audiencias de Madrid o Barcelona.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo  P o nte  E s c a r t ín .

Núm. 485.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo. 10 del Estatuto del Minis
terio fiscal y  26 del Reglamento or
gánico del mismo, aprobado por Real 
decreto de 28 de Febrero último,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal territorial a D. Ramón Gar
cía del Valle y  Salas, Fiscal provin
cial de -ascenso, excedente v  actual
mente Director general -de- Justicia, 
Culto y Asuntos generales del Minis
terio de Gracia y Justicia; recono
ciéndosete desde esta fecha la, cate- 
goríia adquirida, con la cual continua
rá en situación de excedente forzoso, 
«con derecho a ocupar, sin consumir 
turno, la primera vacante de la mis
ma que se ¡produzca desde -que cese en 
su ‘actual -cargo «de Director general.

Dado en Palacio a -siete de M-arzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Graeia y Justieia,
Galo  Po nte  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error ma
teria] al. insertar en ¡a Ga c e ta  corres

pondiente al día 9 de Febrero último 
el Real decreto de 8 del propio mes, 
número 239, se publica a continuación 
debidamente m ctificadQ.

REAL DECRETO

Núm. 239 (rectificado).
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incrementa en

4.563.000 pesetas el crédito figurado 
para la anualidad de 1927 en el «ca
pítulo 2.°, artículo único, u Otros edi
ficios”, del presupuesto extraordina
rio del Ministerio de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes, ajprobaao por 
Decreto-ley de 9 de Julio de 1926, y  
en su equivalencia se disminuyen en
500.000 pesetas los figurados para ca
da uno de los años 1930, 1931, 1932, 
y en pesetas 3.063.000 los de 1933. 
Asimismo, en el capítulo. 3.°, artícu^ 
lo único, “ Monumentos «artísticos e 
históricos, «excavaciones y turismo” , 
del propio presupuesto, se disminuye 
en «dos millones de ¡pesetas la anuali
dad fijada para 1927, y en su equiva
lencia se aumentan en 500.000 pese
tas cada una «del las «correspondientes 
a los años 1930 a 1933, ambos inclu
sive, todo ello sin -alterar el total de 
50 millones de pesetas asignado a ca- 
>da uno de ¡los exp«r«esados capítulos y  
artículos, ni modificar el plan de 
obras y do servicios extraordinarios 
a realizar hasta 31 de Diciembre de 
1936 con cargo al citado presupuesto.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Ca lv o  So te lq .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Entre las más puras glo
rias de la raza, de la pléyade de hom
bres insignes que floreció en España 
durante el siglo xvi, destaca el domi
nico Francisco de Vitoria, que en su 
Cátedra de Prima de Teología en la 
Universidad de Salamanca, acertó a 
sentar las bases del Derecho Interna
cional, en sus incomparables explica
ciones que amorosamente nos trans
mitieron sus discípulos.

Recoger, conservar y difundir la 
doctrina «del Maestro Vitoria, en que 
tan alta expresión alcanzaron la jus-
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ticia internacional, é] amor a la paz 
y el respeto a los derechos humanos, 
es obra del mayor interés cultural y 
patrio, y medio poderoso de lograrlo 
será; la creación de una Cátedra en lá 
Universidad de Salamanca, bajo el 
nombre del autor de las' MRelecciones” , 
en la que sus devotos admiradores, es
pañoles, hispanoamericanos y portu
gueses, tan numerosas ya,.puedan, ex
poner y comentar temas de Derecho 
Internacional, 'bajo la inspiración de 
Vitoria y he los grandes juristas, .teó
logos-y filósofos- de la raza que si
guieron su Escuela.

Por ello el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación y firma de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 7 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
E d u a r d o ' Ca lle jo  de  la  Cu e s t a .

REAL DECRETO 
Núm. 486.

Conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, y a propues
ta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° ¡Se crea en la Univer

sidad de Salamanca, y en su Facultad 
de Derecho, una Cátedra denominada 
de “ Francisco de Vitoria” .,

Artículo 2.° Se explicarán en ella 
cursillos y conferencias sobre temas 
de Derecho Internacional, inspirados 
en la doctrina de Vitoria y de los 
grandes juristas y teólogos , de la raza, 
que siguieron su Escuela.

Artículo 3.° Tales cursillos y con
ferencias se darán por Profesores o 
publicistas españoles, hispanoamerica
nos o portugueses, designados oor el 
Ministro de Instrucción pública y Ber- 
llas Artes, a propuesta de la “Asocia
ción Francisco de Vitoria” , y se in
vertirá en su retribución la cantidad 
fijada en Presupuestos para la dota
ción de dicha Cátedra.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción públlea 

y Bella* Artes,
E d u a r d o  Ca l le jo  de la  Cu e s t a ,

REAL DECRETO 
Núm. 487.

A pro puesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, ide 
acuerdo c o r  Mi Consejo de Minis
tros y cumplidas las formalidades

señaladas ;en los artículos 5.° de la 
ley de 19 dé Marzo de 1912, 67 de 
la ide Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, 17 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
19¡25 y 1.° y 4.° del Real decreto ¡de 
31 de Agosto de 1926.

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo 1.° Se aprueba el p ro

yecto redactado por la oficina téc
nica de Construcción de Escuelas 
para la construcción de un edificio 
de nueva ptanta con destino a Es-, 
cuelas graduadas para niños y n i
ñas, con seis secciones cada una 
de cillas-, e Benicarló (Castellón), 
por su ¡presupuesto de contrata, 
importante 474.20 6,40 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistem a 
de contrata y por la cantidad que 
se determina en el artículo ante-, 
rior.

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas 378,059,44. que corresponde 
abonar; al Estado se satisfará con 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto 1.° del vigente presu
puesto extraordinario .del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose en 125.000 pesetas 
para el actual ejercicio económ ico, 
1,25.000 para el de 1928 y 1,28.059,44 
para el de 1929.

Artículo 4.° La aportación de 
71.130,96 pesetas que en metálico 
hace el Ayuntamiento de Benicarló 
será ingresada en la Caja general 
de Depósitos y remitido el oportu
no resguardo al expresado Maniste-: 
rio, sin cuyo requisito no podrá or-; 
donarse el com ienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con  la 
correspondiente a la del ejercicio 
económ ico de 1929.

Artículo 5.° La dotación de agua 
del edificio y los materiales ofre
cidos por el Ayuntamiento, por va
lor ¡de 25.016 pesetas, serán depo
sitados al pie de la obra cuando lo 
exija el estado de la construcción.

Dado en Palacio a siete de Mar
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, *
E d u a r d o  Ca lle jo  de la  Cu e s t a .

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 136.

Como resultado del concurso cele
brado para proveer una paza de Ofi

cial de Hacienda en la Dirección de 
Hacienda de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.

S. M. eil Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer disponer que, conseivan- 
do los derechos que las disposiciones 
vigentes le conceden en su Cuerpo en 
la Metróipoli, él Oficial segundo del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, con destino en 
la Delegación de Hacienda de Logro
ño, D. Agustín Fernández García, pa
se al servicio del Protectorado de Es
paña en Marruecos, donde previa ex
pedición de la oportuna distposición 
jalifiana, será nombrado por la Au
toridad competente para desempeñar 
el cargo de Oficial de Hacienda en la 
Dirección de Asuntos tributarios, ecor- 
nómicos y financieros de la Alta Co
misaría cte España en Marruecos.

Madrid, 3 de Marzo de 1927,

p. o-,
El Director general,

CONDE DE JORDANA 
Señor... V;

M I N I S T E R I O  
DE LA GU ERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 17.

Excmo. Sr.: Con motivo dél cum
plimiento y aplicación del Real de-? 
creto de 28 de Marzo de 1924, queí 
dispuso que a los herederos de los 
indígenas muertos en acción] de 
guerra o á consecuencia de heridas 
recibidas en ella, se les concediera 
una anualidad del sueldo que tu-, 
viera el causante al fallecer, en sus
titución de la pensión que se les 
venía señalando, el Consejo Su-, 
premo de Guerra y Marina ha exn 
puesto reiteradamente la conve-, 
ni encía y hasta la necesidad de qué 
se dicte una disposición por la que 
se declare que al General en Jefe 
del E jército de España en A frica 
corresponde conceder dichas anua-, 
lidades. a favor de quienes deban 
percibirlas y previa ¡información 
acreditativa del derecho que le 
asista.

Las circunstancias especiales d i 
organización de la fam ilia indíge
na y el carácter que realmente re
viste ¡el beneficio que concede el 
(Real deerto citado, que no es pro
piamente el de pensión, justificar 
plenamente la propuesta de dichc 
Consejo Supremo, tanto más cuan
to que la soberana disposición an
tes m encionada no determina con
cretamente quién sea el que debí 
conceder el beneficio expresado. i
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Es, además, evidente que ningu
na ntra Autoridad está más indi
cada para que la concesión de esaí 
anualidades se haga con eTdebídc 
acierto, que dicho General en Jefe 
no sólo en razón a la brevedad 3 
rapidez que con ello se consegui
ría, sino además por su conoci
m iento inmediato de la actuación 
m ilitar' de las fuerzas indígenas: 
todo, claro está, sin perju icio de 
que esas concesiones sean objete 
de la correspondiente aprobación de 
Real orden.

Por ello y para debido cumpli
miento y aplicación del Real de
creto de 28 de Marzo de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.)j lia  tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1 .° Las anualidades que, en con
cepto de pensión, señalan los ar
tículos 1.a y 2.° del Real decreto de 
28 de Marzo de 1924 (C. L. número 
146), a los herederos de los indí
genas comprendidos en el artículo
3.° del mismo, muertos en acción 
de guerlra o a consecuencia de he
ridas recibidas en ella, se concede
rán por el Oeneral en Jefe del 
E jército  de España en A frica, oyen-- 

o a su Auditor y previa la opor-: 
ana in form ación  que, en cada ca- 
0, se in iciará y  tram itará a peti- 

• ion de los interesados.
2.° Dichas anualidades no> serán 

efectivas hasta, que sean confirmadas 
de Real orden, y  a este fin, en los diez 
primeros días de cada mes se rem i
tirá al Ministerio dé la Guerra rela
ción de las concedidas. En dicha re
lación se hará constar el nombre de 
los interesados a quienes se concede 
la anualidad, parentesco con los cau
santes, empleo, clase y nombre de los 
mismos, sueldo que disfrutaban, Cuer
po o unidad a que pertenecían e im
porte de la anualidad que se concede. 
« 3 . °  A  los efectos de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, este Mi
nisterio y  el Consejo Supremo de Gue
rra y  Marina, en el término de diez 
días, a contar desde la publicación de 
esta Real orden, remitirán al General 
en Jefe del Ejército de España en 
Africa todas las instancias y expe
dientes sobre concesión de pensiones 
o anualidades a las familias de los' 
indígenas, sea cualquiera el trámite 
en que se encuentren y siempre que 

haya recaído resolución definitiva.
[ 4.° Estas anualidades se abonarán 
. or las Pagadurías de haberes de Ceu- 

x, Melilla y Larache, a elección de 
)s interesados, que habrá de ser ex

presada al solicitar aquéllas.
5.° Para e l cobro de las anualida

des dentro del crédito consignado en 
el presupuesto, y mientras éste no

sea objeto de ampliación, se atenderá 
a la fecha de presentación de las 
instancias en que aquéllas se solici
ten.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás erectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor... ,

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 46.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado a consecuencia de instancia dé 
D. Damián Llombart, Gerente de la 
Sociedad de Pescadores de Tortosa y 
San Carlos de la Rápita, denominada 
‘' San Pedro ” ,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de 
Estado, se ha servido disponer:

1 .° Que el incumplimiento de los 
convenios celebrados entre la Sociedad 
de Pescadores de “San Pedro” y el 
Sindicato de Riegos del delta derecho 
del Ebro, así como con propietrios del 
delta izquierdo, no es materia de que 
pueda conocer la Administración, pues 
como contienda entre partes, corres
ponde a la competencia de los Tribu
nales de Justicia.

2.° Que si la limpia y desagüe de 
las acequias de riego, así como el ver
tido de residuos se verifican en con
diciones desfavorables para el interés 
general y la salud pública, que Ja co
rrespondiente Autoridad de Marina 
adopte y haga cumplir las reglas de 
policía conducentes a evitar aquellos 
defectos y perjuicios.

3.° Que para evitar y poner reme
dio a las detentar iones de terreno que 
hayan podido cometerse en la región 
de que se trata, se interese desde lue
go del Ministerio de Fomento que con 
la mayor urgencia disponga la prác
tica del oportuno deslinde, para el que 
ya tiene designado representante el 
Ramo de Marina, y si como resultado 
de dicho deslinde se confirmase lo de
nunciado, se adopten las medidas que 
el interés público requiera.

4 .° Que respecto a la denuncia de 
pago deficiente u ocultación para los 
efectos de la contribución de terrenos 
detentados, se dé traslado por la Auto
ridad de Marina correspondiente a la 
Delegación de Hacienda de Tarragona 
de la parte de denuncia relativa a di
cho extremo que figura en la instan

cia cabeza del actual expediente, a los 
efectos que dicha Delegación crea pro
cedentes. . :

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los efectos que procedan. Dios guar
de a V. E. muchos ¡años. Madrid, 25 dé 
Febrero de 1927.

CORNEJO

■Señor..Director general de Navegación, 
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 280.
I lmo. Sr.: Habiendo renunciado el 

Médico del Cuerpo de Baños D. José 
Méndez Jiménez, animado de su es
píritu  de sacrificio y compañerismo, 
a líos derechos que le concede la sen
tencia del Tribunal Supremo de 26 
de Abril de 1926, al objeto de evitar 
las molestias y naturales trastornos 
que había de ocasionar necesaria
mente una revisión del escalafón,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer quede sin 
efecto Ja Real orden de 12 de Julio 
de 1926 derogando en todos sus pun
tos la de 8 deil1 corriente roes núme
ro 179 y, como consecuencia, que que
de firme y subsistente en todas sus 
partes y para todos sus 'efectos el es
calafón aprobado por Real orden de 
22 de Abril de 1924.

De Real orden lo digo a V. I . : para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero' de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

 Núm. 324.
I lmo. S r .: En el recurso conten

cioso administrativo promovido por 
D. Pablo Vidal Carrero contra la 
Real orden de este M inisterio, fecha 
15 de Junio de 1925, la Sala de lo 
Contecioso-administrativo del Tribu
nal Supremo ha dictado la siguiente 
sentencia:

“En la v illa  y Corte de Madrid a 
22 de D iciem bre de 1926, en el pleito 
que ante Nos pende, en única ins
tancia, entre D. Pablo Vidal Carre-
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ro, demandante, representado por el 
Procurador D. Aquiles Ullrich, y 
después por el Letrado D. Bernardo 
de Pablo, y la Administración ge
neral del Estado, demandada, y en 
su nombre el Fiscal, sobre revoca
ción o subsistencia de la Real orden 
del Ministerio de Instrucción públi
ca de 13 de Junio de 1925:

Resultando que en el escalafón 
general provisional del personal ad
ministrativo del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, con 
inclusión de los funcionarios 'de 
Secciones administrativas de prime
ra enseñanza, formado en cumpli
miento del artículo 3.a del Real de
creto de 17 de Abril de 1925 y to
talizado eil día 30 del propio mes, 
figura con el número 9 de los Jefes 
de Negociado de segunda clase, con
7.000 pesetas, D. Pablo Vidal Carre
ro, con destino en la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Ciudad Real, asignándole cinco años 
y un mes de servicios en la clase, 
en el ramo de Instrucción pública, 
catorce años y cuatro meses de total 
de servicios al Estado y diez y ocho 
años, once meses y trece días de 
otros servicios en la Administra
ción :

Resultando que D. Pablo Vidal 
Carrero formuló ante el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, reclamación contra el lugar que 
ocupaba en el citado escalafón,1 ale
gando sustancialmente que se le 
restaba del “ total de servicios al 
Estado” diez y ocho años, once me
ses y trece días, cuyos servicios se 
le consignaban aparte, como pres
tados en la Administración, siendo 
así que el reclamante contaba ser
vidos al Estado treinta y tres años, 
tres meses y trece días en la fecha 
de 30 de Abril último, a que se con
trae la formación del referido esca
lafón; que cumpliéndose mandatos 
categóricos de la Ley, fué nombrado 
para el cargo que desempeñaba por 
la Dirección general de Instrucción 
pública, adscrita al Ministerio de 
‘Fomento, en virtud del Decreto-ley 
de 5 de Agosto de 1874; que esta 
'superior disposición facultativa al 
Gobierno para proveer dichos des
tinos, exigiéndose al efecto las con
diciones necesarias para garantía 
deil Estado, según ha sido y sigue 
siendo práctica constante en las en
tidades cuyos intereses hay que ad- 
íhmistrar; que de ello resultaba in
cuestionable que el recurrente tenia 
la cualidad de funcionário público 
del Estado desde su origen, y que I

jamás perdió, por la forma legal de 
su nombramiento, por la competen
cia de la autoridad que lo hizo y por 
1a. índole de los servicios que le fue
ron encomendados; que, a mayor 
abundamiento, reconocían y confir
maban, terminantemente, estos he
chos el artículo 42 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, el ar
tículo 1.a del de 27 de Mayo de 1910, 
la Ley de 1.° de Enero de 1911, la 
exposición y artículo 25 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, la 
Real orden de esta misma fecha, 
instrucción 2¡2 de la de 25 de Junio 
de 1913, artículo 1.° del Real decre
to de 25 de Febrero de 1921, artícu
lo 5.° de! Reglamento d.e 17 de Di
ciembre de 1922 y artículo 2.° del 
Real decreto de Ja Presidencia del 
Directorio Militar de 27 de Junio 
de 1924, entre otras disposiciones 
dictadas sobre el particular; que, en 
su consecuencia, era evidente que 
deben computarse, dentro del “total 
de servicios al Estado” los que en 
realidad tiene prestados a los efec
tos de su verdadera clasificación en 
el Escalafón general administrativo 
del Ministerio para determinar ‘el 
lugar que en derecho le correspon
de, o sea el número 1.° de los de su 
clase, para reunir condiciones pre
ferentes sobre todos los demás, con 
arreglo al Real decreto (artículo 3.°) 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 17 de Abril de 1925; que si 
tales circunstancias y razones no se 
tuvieran en cuenta para la mejora 
de puestos que pretendía el recla
mante, alegaba tener tres años, sie
te meses y dos días de servicios al 
Estado— incluidos también bajo él 
epígrafe “Otros en ]a Administra
ción”— , prestados al Ministerio de 
Hacienda, en destino de plantilla, 
como aspirante de segunda clase á 
Oficial en la* Delegación de Ciudad 
Real, que sumados a los catorce 
años y cuatro meses, computados al 
Estado en el Escalafón de que se 
trata, hacían un total de diez y siete 
años, dos meses y dos días, tiempo 
superior al que cuenta el número 2.° 
que se impugna; que los aludidos 
servicios, prestados en concepto de 
aspirante de segunda clase a Oficial, 
están reconocidos y se consideran 
abonables por la base aetava de la 
Ley dé 22 de Julio de 1918, por el 
artículo 87 del Reglamento de 7 de 
Septiembre del mismo año y por el 
artículo 1.° del Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
25 de Abril de 1924, y terminó su
plicando que se resolviese: 1.° Que

hasta el 3 de Abril, en que se lía 
formado el Escalafón general pro
visional de que se trata, el recla
mante contaba con treinta y tres 
años, tres meses y trece días de ser
vicios en propiedad al Estado, y en 
su vista se le adjudique el núme
ro 1 entre los Jefes de Negociado 
de segunda clase, con 7.000 pesetas, 
por ser el lugar que en derecho le 
corresponde, cumpliéndose lo esta
blecido en el artículo 3.° del Real 
decreto de la Presidencia del Direc
torio Militar de 17 de Abril, orde
nando la fusión de ambos escala
fones; y 2.° Que, en otro caso, se 
le adjudique el número 2.°, por con
tar con diez y siete años, once me
ses y dos días de servicios al Esta
do, incluidos, entre éstos, los tres 
años, siete meses y dos días pres
tados al Ministerio de Hacienda en 
destino de plantilla, cifra de servi
cios superior a la que se le asogna 
al funcionario que ocupa el lugar 
aludido:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
por Rea! orden de 15 de Junio de 
1925, desestimó la petición formu
lada por D. Pablo Vidal Carrero:

Resultando que contra dicha Real 
orden se hía interpuesto por D. Pa
blo Vidal y Carrero, representado 
por el Procurador D. Aquiles IJ11- 
ricih, con la dirección del Letrado 
D. Bernardo de Pablo, recurso con- 
tenciosoadministrativo, formalizan
do en su día la demanda con la sú
plica de que fuera revocada y se 
declarase: A) Que los servicios
prestados al Estado por el recurren
te son treinta y tres años, cuatro 
meses y un día en propiedad, te
niendo en cuenta la naturaleza de 
Ia.s funciones que le fueron enco
mendadas y nuestra legislación, a 
los efectos de su verdadera coloca
ción en él Escalafón, entre los Jefes 
de Negociado de segunda clase, con
7.000 pesetas, del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, ad
judicándosele el número 1, por con
tar el citado recurrente más años 
de servicios que el que figura con 
dicho número en el Escalafón pro
visional, D. Emilio M. Díaz y Gu
tiérrez; y B) Que si la estimación 
de servicios por el Tribunal, como 
prestados ál Estado, sólo fuera dé 
diez y siete años, once meses y dos 
días— catorce años y cuatro meses 
que se le computan desde l,b de 
Enero de 1.911, hasta 30 de Abril 
de 1925, más los tres años, siete 
meses y dos días de servicios pres-
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,* tados en el Ministerio de Hacienda 

y  destino de plantilla, con sueldo 
del Presupuesto general del Estado 
y nombramiento de la Dirección ge
neral de Contribuciones— , que se 

:;i, coloque a.1 demandante en el Esca
lafón entre los Jefes de Negociado 
de segunda clase, con 7.000 pesetas' 
del Ministerio de Instrucción pú- 

: blica y Bellas Artes, adjudicándose
le el número 2.°, .por contar el de
mandante más años de servicios al 
Estado que el que figura con dicho 
número en el Escalafón provisional, 
D. José Peñicer y del Corral : 

(Resultando que emplazado el Minisr 
terio Fiscal para que conteste a la de
manda, ha evacuado el trámite, soli
citando que en su día se dicte sen
tencia estimando la excepción de in
competencia de jurisdicción que pro
pone y, en otro caso, se absuelva de 
dicha demanda a la Administración: 

"Visito, siendo ponente el Magistrado 
^ D. Adolfo Balbontíin:

Visto el Real decreto de 17 de Abril 
de 1925, cuyos artículos 1.° y 3.° di
cen : “Artículo i r  El personal que 
constituye el Cuerpo de funcionar i osi 
de Secciones administrativas de Pri
mera 'enseñanza se fusionará con el 
administrativo del Ministerio de Ins
trucción pública en un escalafón úni- 

1 co. Artículo 3.° Se tomarán corno ba
se para hacer la fusiióh los-escalafo
nes vigentes de ambos] Cuerpos y la 
situación de fecha d e  eiste Decreto, 
asignándose previamente la plaza de 
Id.000 pesetas que figura en el de 

 ̂ 'Secciones administrativas al funcio-
 ̂ nario que le corresponda, que se co-
J locará el último de la categoría co

rrespondiente en el escalafón único. 
El acoplamiento del resto del perso
nal se hará, dentro d e , cada clase o 
sueldo, conforme al siguiente orden 
de preferencia: 1.° Mayor tiempo de 
servicios en la díase. 2.° Mayor tiem
po de servicios al Estado. 3.° Otros 
servicios a la Administración; , y 4 .° 
Títulos académicos. ”

Considerando que procede, ante 
.■ todo, desestimar la excepción de m-
j competencia alegada por el Fiscal al
I amparo del apartado 3.° del artícu-
, 10 4*°:de nuestra ley Reguladora, puesr
 ̂ to qup ila Real orden recurrida no es

(. en realidad confirmatoria de un mo-
do  ̂ concreto de la que aprobase el 

( Primifivo escalafón del personal de
.las (Secciones administrativas, sino 

; qup es denegatoria de una petición
j del actor sobre puesto en el provisio-

. ( nal fusionado, por entender aquél que
la fusión no se había ajustado a las 
normas para ello establecidas en el 
Real decreto en los Vistos invocado:

Considerando que, (por lo que a la 
cuestión de fondo atañe, la base de 
que había de partir para llevar a ca
bo la fusión ordenada en el artícu
lo 1.°, en los Vistos citado, del Real 
decreto de 17 de Abril de 1925, con
forme al 3.°, iguamente invocado, fué 
la de los escalafones vigentes de am
bos Cuerpos, aprobados con anterio
ridad, como definitivos, con la situa
ción del personal, definida en los 
mismos a la fecha del Real decreto 
mencionado:

Considerando quie dicha situación 
del actor, reconocida y consentida por 
éste en el de su procedencia, o sea 
en el de Becciones administrativas, lo 
era, dentro de su clase, con un pues
to inmediatamente posterior al de 
D. Rodolfo Roca y Roca, que es el 
mismo en que figura en el provisional 
fusionado, el cual ahora se combato, 
no obstante lo terminantemente pres
crito en la disposición legal que se 
comenta, prohibitiva de la alteración 
por el interesado pretendida: .

Considerando que fijado, por lo tan
to, el lugar del actor en el mismo es
calafón por el de antigüedad en la 
clase con relación al vigente de su 
procedencia a ía fecha dell Real de
creto, aparte no ser lícito alterarlo, 
tampoco lo es, oonforme a las reglas 
de preferencia, en el propio articu
lo 3.° repetido consignadas, pasar a 
di acutí r{ el número comjputable de 
años de servicios prestados al Esta
do y los administrativos, ya que esas 
reglas de preferencia son excluyentes, 
7/  que por lo que toca a otros efec
tos, le ha sido reconocido al deman
dante un total de servicios de trein
ta y tres años, tres meses y trece 
días, según el mismo ha solicitado:

Considerando que el denegar la 
Real orden reclamada la pretensión 
del recurrente y confirmar el escala
fón fusionado provisional en el plin
to concreto debatido, no hizo otra co
sa sino ajustarse a las normas im
puestas para su formación en el Real 
decreto examinado, y ningún agravio, 
por consiguiente, ha inferido el de
recho administrativo preexistente del 
actor que esta Sala debe en justicia 
reparar, , . . .1 . , , ¡ •'
. Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia propuesta 
por el Fiscal, debemos absolver y ab
solvemos a la Administración gene
ral del Estado de. la demanda inter
puesta por D. Pablo Vidal Carrero 
contra la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de 15 de Junio de 1925, que dejamos 
firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que

se publicará en la  G a c e ta  d e  M a d r i d  
e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Antonio Marín, de la Bár- 
cena.—Manuel Díaz Gómez.—Adolfo 
Balbontín.—iManueil F. Golfín.—Leo
poldo L. Infantes,”

Y S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios tér
minos. 1

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento! y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general dé Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 66.

Ilmo. Sr . : El régimen especial y 
transitorio de ampliación de plazos 
a que vienen sometidos los transpor
tes por ferrocarril ha sido objeto de 
constante vigilancia y preferente 
atención, a fin de que no perdure ni 
¡un día más del que las circunstancias 
exijan, habida cuenta de las posibi-. 
lidadeis de las Comfpafiías ferroviarias 
en relación con los elementos dé trá
fico de que en cada momen.L> dis
pongan, y sin olvidar por ello el in
terés público, muy especialmente de 
¡la industria y del comercio, tan direc
tamente afectados por toda medida de 
excepción. •

Es indudable’ que la,s circunstan
cias han variado desde el año 1924 y, 
por tanto, que es llegado el momento 
de suavizar la rigidez del régimen en 
aquella época establecido, si bien con 
la prudencia necesaria y que reclama 
tan interesante asunto, para evitar 
que un cambio radical y brusco en el 
sistema hiciera ineficaz el laudable 
propósito que se persigue y anulase 
las mejoras evidentes obtenidas has
ta ahora.

Por lo. expuestQ, y con objeto • de 
preparar la reintegración al régimen 
normal y reglamentario,
■ B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente:
1.° Be reduce al 25 por LOO el au

mento del 50 por 100 que venía ri
giendo en los plazos reglamentariois 
de expedición, transporte, tramitación 
y .entrega de las mercancías . que fijó, 
la Real orden de 26! de Abril de 1924.

2.° Subsistirán las excepciones de
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ampliación otorgadas hasta la fecha 
en favor de determinadas mercancías.¿ ’ 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de ,a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Ferrocarri

les y Tranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Ahril de 1924 y 
Reglamento de 24 de Mayo, del mismo 

año.)
Número 172-

I.—Peticionario: D. Manuel Labor
de Werlinden, en nombre de la Com
pañía Laborde Hermanos, Sociedad Li
mitada, domiciliada en Tolosa-An- 
doaín.

II.—Industria: Fabricación de bro
cas helicoidales en aceros rápidos y al 
carbono. ,

III.—Auxilios solicitados: Devolu
ción de los derechos arancelarios sa
tisfechos por la maquinaria siguiente:

Una máquina tronzadera especial; 
diámetro a tronzar, 12 m/m; origen 
inglés.

Una máquina tronzadera; diámetro 
a tronzar, 10 m /m  a 78 m/m; origen 
alemán.

Un torno especial para e], torneado 
del cono de las brocas helicoidales. 
Distancia entre puntos, 1.000 m/m; 
origen alemán.

Un tornos rápido para cilindrar las 
brocas helicoidales; distancia entre 
puntos, 1.500 m/m; origen alemán.

Una fresadora universal para fresar 
las lengüetas del cono Morse; movi- * 
miento longitudinal automático, 785 
m/m; transversal, 230 m/m; vertical, 
430 m/m; fuerza motriz, 5 H. P.; ori
gen alemán.

Una máquina especial para fresar 
las ranuras y despojos de las brocas 
helicoidales,* límite de brocas a ranu- 
rar, 10-50 m/m; fuerza motriz, 4 H. P.; 
origen alemán.

Un homo de aceite a doble cáma
ra; ancho/y largo del espacio de tem
ple, 375 por 600 m/m; de la apertu
ra de trabajo, 300 por 225 m/m; con 
sus accesorios; origen alemán.

Una máquina fresadora combinada 
para fresar ranuras y despojos de 
brocas helicoidales número 2; máxi
mum de diámetro a fresar, 12 m/m; 
de longitud de fresado de ranuras, 
150 m/m; origen inglés.

Un horno eléctrico para templar 
brocas helicoidales para una tempe
ratura hasta 1.300'; forma exagonal; 
dimensiones entre dos caras vertica

les opuestasi, 220 m/m; profundidad, 
320 m/m; con su transformador de re
gulación de capacidad en .servicio con
tinuo de 45 kw. y tensión primaria 
de 350 vol. y cuatro accesorios; ori
gen alemán.

Un aparato chorro de arena, espe
cial para la limpieza de las brocas; 
gasto de aire por minuto del com
presor, seis m.s; origen inglés.

Una máquina fresadora combinada 
para fresar ranuras y despojos de 
brocas helicoidales número i ;  máxi
mum de diámetro a fresar, seis m/m; 
de longitud del fresado de ranuras, 
75 m/m; origen inglés.

Una máquina rectificadora para el 
cuerpo |y conos de las brocas; longi
tud máxima a rectificar, 5-00 m/m; diá
metro máximo, 800 m/m; origen ale
mán. . 'i i : .^4

Una máquina rectificadora univer
sal; distancia máxima entre los pun
tos, 470 m/m; fuerza motriz, 1,5 H. P. 
Origen alemán.

Una máquina automática para el 
afilado de las brocas; diámetros de las 
brocas, 8-60 m/m; longitud de las 
mismas, 600 m /m ; fuerza motriz, 
3 H. P.; origen alemán.

Una máquina automática para el 
afilado de las brocas; diámetros de las 
brocas, 1-13 m/m; fuerza motriz ne
cesaria, 1 H. P.; origen inclés.

Una máquina especial para marcar 
brocas helicoidales; accionamiento-mo
triz; presión por pedal; origen alemán.

Exención de derechos; arancelarios 
durante cinco años de los aceros al 
carbono y rápidos que necesita la So
ciedad como primera materia para, la 
fabricación de brocas helicoidales.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición, 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles,, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a- 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene* la. Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 25 de Febrero de 1927.—El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

Número 173.

I.— Peticionario : D. Fernando Arru
ga y Liro, -como -Consejero' Delegado 
de Industrias Opticas, *S. A., de Bar
celona. :

II.—Industria: Fabricación de cris
tales ópticos.

III.—-Auxilios solicitados: Exención 
de derechos reales y timbre para los 
actos de constitución de la Sociedad 
ly emisión de acciones.

Lo que se hace público para que los 
que sé consideren con derecho a re

clamar contra la preinserta petición, 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anunció en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañadá de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de ¡la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene La Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid; 3 de Marzo de 1927. — El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

Número 174-

I.—-‘Peticionario: D. Eduardo Me- 
rín Domínguez, como apoderado de 
doña Milagro Domínguez Semper, de 
Cocentaina (Alicante).

II.—Industria: Fabricación de ce
lulosa laborada, con esparto y pajas 
de arroz y trigo.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios para la im
portación de la siguiente maquinaria:

Veintidós, células electrolíticas: sis
tema patentado de Vains, con todos 
sus accesorios; electrodos de acero y 
carbón, 'conexiones eléctricas, piezas 
-en ebonita, planchas -de caucho, tela 
y papel de amianto, tuberías de con
ducción de líquido y gas, embudo de 
alimentación, aisladores de basalto. 
Todo ello teniendo un peso total apro
ximado de 25.000 kilogramjos.

Baterías Hassencleives, de seis -ci
lindros cada una, con su eje de pa
letas, ruedas, engranaje; y revesti- 
rnienlo interior de gres, siendo los ci
lindros de fundición. Peso aproxima
do, 10.000 kilogramos.

Un convertidor rotativo, compuesto 
de un motor asincrono de 200 H. P., 
acoplado a una dínamo de 95 v. y 
1.500 a., montado sobre una base de 
fundición. Peso aproximado, 3.00¡0 ki
logramos.

Cuadro de vigilancia, compuesto de 
reostato en amperímetro, un voltíme
tro y un watímetro.

Dos interruptores de corriente, un 
reostato ¡de arranque con disyuntor de 
máxima y mínima. Peso aproximado. 
500 kilogramos.

Un evaporador de lejías  ̂ a simple 
efecto, un separador ídem id., un fil
tro de sales, un reealentador econo- 
mizador, un terminador Finniseur, los 
accesorios de " tuberías y _ válvulas 
Peso aproximado, 10.000 kilogramos.

Once depósitos de planchas de ace
ro. Peso aproximado-,, 8.000' kilogra
mos.

Una moto-bomba para la circula
ción de la solución a electrolizar, Peso 
aproximado, cien kilogramos.

Un refrigerante piorno a doble 
circulación. Peso aproximado. 500 ki
logramos.

Tuberías generales, grifos y bridas. 
Peso aproximado. 2.000 kilogramos./

Un aspirador de gres. Peso aproxi
mado, 300 kilogramos.
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Un triturador apagador de cal. Peso 
aproximado, 2.000 kilogramos.

Tres máquinas- Grumbach. Peso 
aproximado, 2.000 kilogramos.

Dos ven ti 1 adores Clyeones, dos ven-r 
til adores baja presión, una máquina 
batir, un separador de granos. Pesó 
aproximado, 10.000 kilogramos.

Tres lejiadoras estáticas, a circula
ción forzada. Peso aproximado, 3>5.00O 
kilogramos-

Tres bombas para la circulación de 
lejías en las lejiadoras. Peso* aproxi
mado, 900 kilogramos.

Tres recalentadorejs economiizadores. 
Peso aproximado, 4.500 kilogramos.

Tuberías, llaves de pasó, soportes 
y accesorios varios a esta partida. 
Peso, 6.000' kilogramos.

Dos bombas Thiry. Peso aproxima
do, 809 kilogramos.

Una bomba 140 metros cúbicos por 
hora a Y . L  Peso aproximado, 900 ki
logramos.

Dos clasificadores Woight. Peso 
aproximado, 4.000 kilogramos.

Una bomba Thiry. Peso aproxima
do, 400 kilogramos.

Mofo-bombas cien metros cúbicos 
por hora. Peso aproximado, 1.000 ki
logramos.

Un transformador 400 Kw. a. Peso 
aproximado, 4.000 kilogramos

Un motor 60 kiiowatios. Peso apro
ximado, 1.200 kilogramos.

Un motor 50 kiiowatios. Peso apro
ximado, 1.000 kilogramos.

Das motores de 20 kiiowatios. Peso 
aproximado, 500 kilogramos cada uno.

Un motor tres kiiowatios. Peso 
aproximado, 120 kilogramos.

Electrodos, células electrolíticas, 
Peso aproximíado, 5.000 kilogramos 
carbón.

Peso aproximado 3.500 kilogramos 
plancha acero.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Conse
jo de la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Mnistros para su publica
ción, según previene la Real ondeo 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18). ......

Madrid, 3 de Marzo de l'9l27^El
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

Número 175.

I.-—'Peticionario: D Ricardo Vilalta 
y Jiménez, de Lérida.

I I— Industria: Fabricación de con
servas vegetales.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción para ja siguiente maquinaria: 
Una máquina tijera múltiple circular 
automática, con cuatro cuchillas rota

tivas gemelas unidas a dos ejes gra- 
duahtes a voluntad, descansando sus 
ejes pares sobre fuerte mesa de hierro 
fundido con polea de embrague para 
ser accionada a fuerza motriz con un 
caballo de fuerza.

Una máquina tijera múltiple circu
lar automática con siete cuchillas ro
tativas gemelas unidas a dos ejes y 
graduadles a voluntad, descansando 
sus ejes pares sobre fuerte mesa de 
hierro cepillada de fundición, con po
lea de embrague para ser accionada 
a fuerza motriz con un caballo de 
fuerza y de 40 a 45 revoluciones por 
minuto, igual que la anterior.

Un aparato acoplado a motor deno-- 
minado Uniivertal Grinding, que por 
medio de guías avanza paralelamente 
efectuando el afilado automático de las 
referidas tijeras rotativas, sin necesi
dad de desmontarlas.

Máquina automática que corta las 
dos puntas de la hojalata destinada al 
cuerpo del bote, dándole forma cilin
drica, agrafando su costura y soldan
do con estaño . el agradado, a la velo
cidad, máxima de 150- cuerpos de bote 
por minuto, absorbiendo dos caballos 
de fuerza motriz a la velocidad de 120 
revoluciones por minuto.

Lo qué se hace público para qué, los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición, 
formulen, en él plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que -corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado, al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publica
ción, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (G a c e 
t a  del día 18).

Madrid, 3 de Marzo de 1927.—El Ofi
cial mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

La Embajada de S. M. en París co
munica a este Ministerio que han sido 
depositados los instrumentos por los 
que el Rey de Túnez y  los Gobiernos 
de Bulgaria y  Egipto, han ratificado 
el Acuerdo firmado en París el 25 de 
Enero de 1924. para la creación de 
una. Oficina Internacional de Epizoo
tias.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid. 5 de Marzo de 1927. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE U  GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la sexta 
Región a instancia del soldado del 
Tercio Manuel García ¡Sanz, licencia
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado docu mental - 
mente que a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra le ha 
sido amputado el brazo izquierdo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 8.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. nú
mero 22).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Marzo* de 
1927.—El Director general, Leopoldo 
de Saro v Marín.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la Coman
dancia general de Ceuta a instancia 
del Cabo número 2.152 dei Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas, núme
ro 3, Mohamed Ben Hamed Marraxi, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, v hallándose 
comprobado documentalinente que a 
consecuencia de heridas recibidas* en 
acción de guerra le ha ¡sido amputada 
la mano derecha,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Cabo indígena, 
como comprendido en el arLíenlo 8.° 
de! Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 
{€. L. número 22).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Marzo* de 
1927.— El Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la Coman
dancia general de Ceuta a instancia 
del Cabo número 3.486 del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas núme
ro 3, Hamed Ben Mohamed Goniarri, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado doou- 
men talmente que a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guerra 
lé ha ¡sido amputada' la mano iz
quierda, 4 -

¡S.vM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Cabo indígena, 
como ¡comprendido en el artículo 8.° 
dé! Reglamento aprobado per Real
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decreto de 6 de Febrero de 1906 
OC. L. número 22).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. ¡para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Marzo de 
1927.—Eil Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña Mercedes Díaz Tendero, Auxiliar 
de primera clase,, con destino en esaj 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), 'de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un meis, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12, de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. ¡muchos años. Madrid, % de 
Marzo de 1927.—El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

Visto el expediente promovido por 
doña Amalia Barroeta y Prichard, Au
xiliar de primera clase con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de segunda ampliación de li
cencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nue
vamente por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará la 
interesada haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1927.—Él Jefé 
del Personal, Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en Hues

ca. . . . .  ¡ó

Visto el expediente promovido por 
D. Saturnino Recio Cebrián, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado, se ha servido 
concedérsela por tres meses, de cuyo 
plazo no devengará haberes el intere
sado, con arreglo al artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918..- . ; ¡ :¡

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 3 de

Marzo de 1927.—El Jefe del Personal, 
Manuel Yidal. '
Señor Delegado de Hacienda] e¡n San

tander.

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Mathe García, Auxiliar de 
primera clase con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de conformi
dad con lo informado, se ha servido 
concedérsela por un mes, de cuyo pla
zo no devengará haberes el interesa
do. con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada-lo digo 
á Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1927.—El Jefe del Personal, 
Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en Huel-

va.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso su pro
visión por el término, improrrogable 
de un mes, conforme ai artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, las vacantes que a continuación 
se relacionan, advirtiendo. a los soli
citantes que dentro del citado plazo 
deben presentar sus solicitudes, una 
por cada vacante, dirigidas a esta Di
rección o a la Corporación correspon
diente,/ y acreditar las condiciones que 
en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja de 
servicios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica^ 
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Arcos de la Frontera (¡Cá
diz), por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto eq anterior concur
so, y dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas.

Idem id. dé la de Montijo (Badajoz), 
por pase a otro destino del que la des
empeñaba ¡y dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Madrid, 7 de Marzo de 1927.—Etl Di
rector general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión de la viuda del 
Interventor de fondos del Ayunta
miento de Oviedo, D. Eduardo Martín 
de la Cámara, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a la cuarta parte de¿ suel
do de 7.000 pesetas:

Al Ayuntamiento de Alcalá de He
nares le corresponden 138,52 pesetas 
mensuales.

Al ídem dé Oviedo, ídem 7,32 ídem 
ídem.

El Ayuntamiento de Oviedo tendrá 
a su cargo el recaudar dél¡ de Alcalá , 
de Henares la parte que le ha corres

pondido, y abonará a la interesada el 
importe íntegro de su pensión men
sual.

Madrid, 5 de Marzo de 1927.—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Vista la consulta que ¡hace el Go
bernador civil de Huesca, en virtud 
de otra que la Jefatura de Obras pú- , 
blieas de la misma provincia le diri
ge, respecto a la misión del Verificador 
oficial de contadores eléctricos en los 
informes que deben presentar cuando 
pasen al mismo los proyectos solici
tando la concesión de instalaciones 
eléctricas destinadas a suministrar 
alumbrado público, particular y fuer
za motriz :

Resultando que el artículo 16 del 
Reglamento de instalaciones eléctri
cas aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919 menciona en la ins
trucción que cita los puntos a que ha 
de atenerse el informe del Verifica
dor oficial de contadores eléctricos : 

Resultando que el apartado 5.° del 
artículo 15 prohíbe se repitan los re
conocimientos de una parte de línea 
por dos Jefaturas distintas:

Resultando que el Real Decreto-ley 
de 8 de Marzo de 1924 (Gaceta del 9), 
en su artículo 150, número 11, men
ciona que es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos, subordi
nada tan sólo a la observancia de las 
leyes generales del Reino “el alum- 
brado públido y suministro ctei luz, 
calor o fuerza motriz” :

¡Considerando que en las instalacio
nes generales eléctricas se determina 
claramente la misión del Verificador 
oficial de contadores con lo expuesto 
en el artículo 16 del Reglamento de 
instalaciones eléctricas ya éitado, y 
que en cuanto a las instalaciones en 
el interior de las poblaciones, en vir
tud de las disposiciones citadas está
sustraído a la competencia de la Ad
ministración del Estado, y qué en ta
les servicios, como garantía de lá se
guridad del suministró de la energía 
eléctrica, es conveniente que la _ins- 
pección de tales obras se realice ipor 
los Verificadores oficMeá: de contado
res eléctricos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con ió dispuesto por esta Direc
ción general, se ha sérvido disponer:

l.o Que al formular las; Jefaturas 
de Obras públicas sUs¡ propuestas en 
las correspondientes notas, deben 
prescindir de tomar én consideración 
cuánto en lós informes de la Verifica
ción oficial de contadores eléctricos ©é 
refiera a las condiciones técnicas' aje
nas a lá distribución y utilización de 
la energía y reconocimiento de las 
obras que no afecten inmediatamente 
a esos fines, si bi.en deben dicha§ Je
faturas justificar siempre tal omisión, 
por ser aplicable al caso la resolución 
que sé dicta; y ■ :  ̂ . .

2.° Que se publique esta disposi-



1446  8 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.-—Núm. 67

ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  para co
nocimiento de los Gobernadores c iv i
les; siendo de (carácter general su 
aplicación. >

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a Y. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert. :
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Excm o. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Joaquín 
Novo Sen don, Práctico mayor del 
puerto de Vigo, en representación 
de la Corporación de Prácticos del 
mismo, en solicitud de autorización 
para construir una casa-estación 
telefónica con destino al servicio de 
los Prácticos de dicho puerto, en el 
sitio denominado “T rombo do Gato” . _ 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en e¡l Reglamento de 11 de 
Julio de 1912, para la aplicación de 
la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880:

Resultando que durante el plazo 
de inform ación pública no fue pre
sentada reclam ación alguna contra 
lo solicitado: .

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión  el 
Ayuntamiento de Vigo, la Coman
dancia de Marina de la provincia 
marítima de Vigo, el Consejo p ro
vincial de Fomento de Pontevedra, la 
Cámsfa Oficial, de Comercio, Industria 
y Navegación de Vigo,. ila Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Pon
tevedra, e'l Gobierno civil de la mis
ma |y) los Ministerios de Marina y de 
la Guerra:

Considerando, que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la Corporación de 
Prácticos del puerto de Vigo para 
construir una casa en el -sitio deno
minado “Tombo do- Gato” , con destino 
a estación telefónica, para servicio de 
la Corporación en el puerto; quedan
do ‘sujeta esta ¡autorización a las con
diciones siguientes:

-1.a Las obras serári ejecutadas con 
arreglo al proyecto -que ha servido de 
base al expediente, y que está sus
crito en Vigo en 15 de Mayo de 1923 
por el Ingeniero de Caminos, Canales’ 
y Puertos D. Félix Cabello.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
ia provincia de Pontevedra, y de di
cha operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación corres^ 
pondiente.

3.a ¡Se dará principio ai las obras 
éii el plazo de tres meses y deberán 
quedar térmiriadais en el dé diez y 
ocho meses, contados aihbos plazos a

partir de la fecha dé la presente dis
posición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de lia Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.ai Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas dé la provincia de 
Pontevedra.

-6.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen^. 
estado, y  no podrá destinar las mis
mas ni e¡l terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del 'que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

'8.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo ei derecho 
de propiedad (y sin perjuicio de ter
cero y con arreglo al artículo 50 dé 
la ley de Puertos.

9.a El concesionario quedará obli
gado a.1 cumplimiento de las disposi
ciones relativas a] contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

10. El concesionario quedará obli
gado a dar Cumplimiento al artículo 37 
del Reglamento de costas y fronteras, 
así como a poner la instalación y las 
obras a disposición de la autoridad 
militar cuando las necesidades, de la 
defensa lo exijan, sin que por ello ad
quiera la Corporación de Práctioos de] 
puerto derecho a indemnización al
guna. ' ; V

11. Esta concesión deberá ser pre
viamente reintegrada con arreglo a las 
disposiciones relativas al timbre.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jafatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de ja Corporación in
teresada y a los efectos corresondien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1927.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

A G U A S

Excmo. S r .: Examinado el expe
diente instruido a instancia de don 
Andrés Sánchez y  Sánchez solicitan
do el aiprovechamiento de todo el cau
dal del rilo Samo, hasta 600: litros por 
segundo, en término de Mesia, con 
destino a usos industriales en ün 
molino harinero:

Resultando qué publicada en él 
Boletín Oficial la nota de petición 
que previene el artículo 9.° del Real

decreto de 5 de Septiembre de 1918, 
únicamente se ha presentado el pro
yecto correspondiente al peticio
nario:

Resultando que acompañan a di
cho proyecto instancia al Gobernador 
civil .(solicitando la concesión, e¡l res
guardo del depósito correspondiente 
al 1 por 160 del presupuesto de las 
obras y la escritura que acredita la 
propiedad de los Ierren os en que se 
va a construir ell molino y parre del 
canal de derivación:

Resultando que publicada nueva
mente la petición en el Boletín Oficial 
abriendo la información pública por 
treinta días, no se ha presentado re
clamación alguna en contra de lo so
licitado :

Resultando que notificado el Síndi
co del Ayuntamiento de Mesia que 
las obras afectan a terrenos comuna
les, nada ha manifestado en contra de 
la ocupación:

Resultando que practicada la con
frontación sobre el terreno del pro
yecto presentado, se ha comprobado 
en general la exactitud de los datos 
consignados en éste, si bien con algu
nas deficiencias que se han subsana
do como se detalla en el informe del 
Xhgeniero encargado:

Resultando que el Ingeniero jefe de 
Obras públicas, de acuerdo con el In
geniero encargado de la confrontación, 
informa favorablemente el otorga
miento de la concesión del aprovecha
miento, condicionándola:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento y la Comisión pro
vincial han informado favorablemen
te a que se otorgue la concesión so
licitada :

Resultando que la División hidráu
lica del Miño manifiesta que las obras 
solicitadas no afectan al Plan general 
de las obras del Estado y que no 
hay inconveniente en otorgar la con
cesión :

Resultando que el Gobernador civil 
propone se conceda el aprovechamien
to de referencia:

Considerando que en la tramitaciórí 
del expediente se han cumplido las 
prescripciones reglamentarias y que 
en ninguno de los informes se opone 
reparo alguno a la concesión del apro
vechamiento : ' ¡

Considerando que no siendo facul
tad del ¡Gobernador civil otorgar la 
concesión, por tratarse del caudal to
tal de la corriente en estiaje, lo ele
va a este Centro para su resolución, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se otorgue la concesión’ 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Se autoriza a D. Andrés Sán
chez y Sánchez para aprovechar aguas 
del río Samo, en término de Mesia, 
con destino a usos industriales en un 
molino harinero', con sujeción al pro
yecto suscrito en Pontevedra el 8 dé 
Noviembre de 1922, por el Ingeniero 
dé Caminos D. Antonio Sáenz Díaz, 
en cuanto no se modifique por las con
diciones que siguen.

• 2.a El volumen de agua ¡qué podrá 
derivar será el total hasta 600 litros 
por segundo. Deberá darse ¡a las aguas 
entrada por salida y queda prohibido 
álterar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
d e1 obligar en cualquier momento al
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concesionario a la construcción de un 
módulo que limite el caudal derivado 
al concedido.

3.a El desnivel que se concede’ de
recho a : utilizar es de tres metros, 
contados desde la coronación de la 
presa, que deberá quedar enrasada en 
un plano horizontal situado 1,21 me
tros por debajo de una cruz marcada 
en una losa que forma el piso del 
puente Telleira. La coronación de 1 á 
ipresa en el canal de desagüe dal mo
lino Telleira y el río Samo deberá 
quedar en un plano horizontal y uni
das ambas1 por un muro situado' aguas 
abajo del canal de enlace, coronado a 
la misma altura que las presas.

4.a ¡Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación total o par
cial. Pasado este plazo, revertirá al 
Estado, libre de cargas, como pre
ceptúa el Real decreto de 10 de No
viembre de 1922, quedando además 
sujeta a lo prevenido en . los arj/ícu- 
los 2.°, 4.o y 6.° del Real decreto de 
14 de, Junio de 1921 y en la Real or
den de 7 de Julio del mismo año.

5.a Las obras se empezarán en el 
plazo de seis,- meses, a partir de la 
fecha de publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta concesión, y  deberán 
quedar terminadas en el de dos años, 
a partir de la misma .fecha.
' 6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria nacional, Con
trato y Accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras publicas, cuyas prescripcio
nes, por lo que puedan afectar las 
obras a la carretera de Las Traviesas 
a la de Portobello a Malpica, serán 
preceptivas, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquélla 
se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se con
signen en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección general.

8.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar, de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma1.

9.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento final.

10. iSe otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

12. Una vez publicada esta conce-

5,  ' ’ '

sión, ppdrá decretarse por la Autori
dad Correspondiente la imposición de 
las servidumbres ■ de estribo de presa 
y acueducto.

Y habiendo >c eptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la ley > del Timbre, de Real 
orden comunicada lo participo a Y. E. 
para su. conocimiento,, el del intere
sado y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1927.—El 
Director general, Gelabert.
■Señor Gobernador civil de la' provin- 
, cía de La C o ruña.

DIRECCIÓN' GENERAL D E   
C U LT U R A  Y  M O N T ES

PERSONAL
La Legación del Perú en esta Corte 

ha manifestado al Ministerio de Esta
do, en Nota, lo siguiente:

“ Corno una prueba - más. del -espíritu 
Jé aproximación hispano-peruána que 
anima a mi ¡Gobierno, me ha sido en
comendada la misión de gestionar cer
ca del de S. M.—como tengo el honor 
de hacerlo por intermedio de Y. E.— 
la, posibilidad de conseguir los servi
cios de un Ingeniero Agrónomo espa
ñol, ventajosamente especializado en 
el cultivo del arroz, que estuviese dis
puesto a emprender viaje a mi país 
con destino a la Estación Experimen
tal de dicho cultivo, que funciona en 
Chiclayo  capital de la provincia de 
Lambayeque. El contrato del aludido 
especialista podría sujetarse a las si
guientes condiciones, susceptibles de 
la preliminar enmienda que pudiera 
oponérseles: pasajes de primera cla
se, ida y vuelta, para sí y su familia, 
sii le acompañaste hasta él Perú; 1.500 
pesetas mensuales como sueldo míni
mo de tres años, prorrogadles de mu
tuo acuerdo, como término del con
trato.”

Yista la anterior Nota dé la Lega
ción del Perú, transmitida al Ministe
rio de Fomento por el Departamento 
de Estado, sie anuncia concurso para 
conocimiento de los Ingenieros Agró
nomos que se hallen en activo, en si
tuación de supernumerario o en ex
pectación dé ingreso en el Cuerpo, 
quienes en el plazo de'quince días, a 
contar de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pueden 
formular sus instancias dirigiéndolas 
a la Dirección general de Agricultura 
y Montes, y acompañándolas de los 
justificantes de méritos en la especia
lidad del cultivo del arroz, a fin de 
transmitirlas al Departamento de Es
tado para conocimiento de la Lega
ción del Perú, a los efectos que se 
interesad.

Los solicitantes cuidarán rdé que su 
documentación sea presentada en el 
Registro general del Ministerio de Fo
mento con la antelación necesaria, 
para que ingrese dentro del plazo dé 
admisión anteriormente citado, inclu
yéndose en dicho plazo de quince días 
los festivos.

Madrid, 25 dé Febrero de 1927.—El 
Director general, Emilio Yellando.

Vistas las  instancias, presentadas 
por los Inspectores"' de Higiene y Sa- 
lidad Pecuarias D. Salvador Martí 
Güell, D. Luis Núñez, D. Garlos San
tiago, D. Agustín Fornells, D. Fran
cisco Castillo, D. Juan Carbálliál, don 
Horacio Ruiz, D. Aniceto Puigdollers, 
D. Balbino López, D. Mariano Bené- 
gasi, D. Teodomiro Martí, D. Francis
co Espino, D. José Berganza y D. Ru
fino Portero-, esta última fuera del 
plazo concedido en él anuncio, toman
do parte en el concurso publicado para 
proveer la plaza de Inspector pecua
rio del puerto dé'Barcelona y  las que 
resultaren vacantes con motivo de la 
provisión de dicho cargo, anuncio  ̂pu
blicado en la G a c e t a  de 9 del pasado 
mes y rectificado en la del 10i.

Visto el informe del Inspector ge
neral del Cuerpo, proponiendo se de
signe para ocupar la vacante del puer
to de Barcelona al concursante D. Sal
vador Martí Güell, que reúne, a su 
juicio, las condiciones debidas para el 
desempeño del cargo ¡y es1 el más an
tiguo de los solicitantes !

Resultando que por Real orden de 
2 de Noviembre último, se reconoció 
al Inspector del Cuerpo D. Balbino Ló
pez Segura derecho a ocupar vacante 
de su categoría fuera de concurso, y 
ha tomado parte en éste solicitando la 
de] puerto y la provincial de Barce
lona, la primera de las que ha venido 
desempeñada por Inspector de más 
categoría, y asimismo solicitada por 
otro Inspector, también de más cate
goría que el Sr. López Segura:

Resultando que la solicitud de don 
Rufino Portero, fechada en Segovia (el 
día 22, ha tenido entrada en e¡i Re
gistro general del Ministerio (el 2 de 
Marzo, según los sellos deil Registro y 
anotaciones del mismo en la instan
cia:

Considerando que sé han llenado los 
requisitos legales consignados' en el 
Reglamento deL Cuerpo y en el anun
cio del concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda la plaza de 
Inspector pecuario en el puerto de 
Barcelona a D. Salvador Martí Güell, 
Jefe de Negociado de tercéra clase que 
sirve en Tarragona; la plaza que deja 
éste de Inspector provincial de Tarra
gona a D. Aniceto Puigdollers, Oficial 
segundo que sirve en Gamprodón (Ge
rona); y de acuerdo con la Real orden 
de 28 de Enero último, que resolvió 
él espediente instruido al Inspector 
D. Cayetano López, y y por la que se 
acordó su traslado a otra plaza, tras
ladar a esta de Camprodón al citado 
Inspector D. Cayetano» López, quedan
do resuelto en esta forma el concurso 
anunciado en las G a c e t a s  d e  M a d r id  
de 9 y 10 del pasado mes de Febrero, 
no concediéndosele al Sr. López Segu
ra la que solicita del puerto de Bar
celona, por venir desempeñada y ser 
solicitada por Inspector de superior 
categoría y estarle a él reconocido de
recho a ocupar vacante die su catego
ría, o sea de Oficial segundo, que es 
la qué ostenta en la actualidad, y te
ner* por no presentada la solicitud de 
D. Rufino Portero, por haber ingresan
do en el Registro general del Minis
terio» después de terminado el plazo 
concedido en el anuncio den concurso.
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De orden del Sr. Ministro lo comu
nico a Y.” S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Marzo de 
1927.—El Director general, Emilio Ye- 
llando.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones dftl Ministerio die Fomento.

El Ec m o . Sr.: Ministro de Fo
mento me com unica con esta fecha 
la Real orden siguiente:

“ limo. Sr.: La Real orden de 16 
de Mayo de 19.25 señaló los desti
nos de personal subalterno y auxi
liar del Ministerio de Fomento que 
habían de ser provistos por la ley 
de destinos públicos y determinó los 
que, excluidos de ella, habían de 
proveerse mediante oposición, y en 
cumplimiento de dicha disposición 
y de otra Real orden de 20 de Mar
zo del propio año se fijaron en 12 
de Septiembre siguiente las normas 
que habían de servir de base para 
la selección en las respectivas opo
siciones en determinados cargos.

Dada la poca retribución de éstos 
y las dificultades que origina la 
oposición, quedaron sin cubrir al
gunas plazas de la clase indicada en 
las últimas oposiciones que se ve
rificaron, y siendo precisó proveer
las en bien del servicio, especial
mente desde que se han puesto en 
práctica las Cátedras ambulantes y 
los del Instituto Navional de Inves
tigación y Experiencias.

En vista de los expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que las plazas que 
se hallen vacantes o queden dispo
nibles en lo sucesivo de Preparado
res electricistas, químicos, m icro- 
gráficos y fotográficos; Conservador 
de colecciones gráficas y Conserva
dor especialista mecánico para los 
Museos de la Escuela especial de 
Ingenieros agrónom os Maestros m e
cánicos y Mecánicos ajustadores; 
Jardinero, Maestros bedegueros y 
conserveros, Jefes de bodega y que
seros, Capataces bacteriológicos, 
Dibujantes proyectistas, Capataces 
pecuarios y ganaderos y Auxiliares 
técn ico -en ólogos; tod os . ellos ; de
pendientes de Servicios' de Agricul
tura, se provean por el Ministerio 
de Fomento iñédiante concurso 
anunciado en las respectivas je fa 
turas de Servicio, previa autoriza
ción solicitada de esté Departamen
to, teniéndose eri. cuenta en los con- 
cur so s. que los as p ir ante s a las pla
zas* han de reunir los conocim ientos 
determinados en 12 de Septiembre 
de 1925, publicados en la Gaceta de 
19 del propio mes, y. deberá ser con- 
dición indispensable para obtener 
las plazas de mecánicos, que justi
fiquen debidámente el saber condu
cir automóviles. ; ;

Los demás cargos a que se alude 1

en la citada, Real orden de' 16 de 
Mayo de 1925, seguirán proveyén
dose en la form a que en la misma 
se determina.”

Lo que traslado a Y. S. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años Ma
drid, 2 de Marzo de 1927.=—El Di
rector: general, E. Yelíando.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

SUBDIRECCION DE INDUSTRIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo b), “iConstrucción 
y Mecánica industrial” , vacante en la 
Escuela Industrial de Yigo, dotada 
con el sueldo o gratificación anual de 
2.000 pesetas.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares numerarios de 
Escuelas Industriales que lo sean del 
mismo grupo y los de materias ana- 
logas; los qúe en 10 de Octubre de 
1925 fuesen Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en materias análogas a las del grupo 
vacante los Auxiliares interinojsi a 
que se refiere la Real orden de 9 de 
Agosto de 1926; los Ayudantes meri
torios comprendidos en el apartado^ 
primero de la Real orden de 7 de Abril"" 
último, y los Ingenieros industriales 
y Peritos industriales.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias y hojas de. servicios por con
ducto y con informe de los Directo
res de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que no perte
neciendo a ninguno de estos grupos 
acudan al concurso, quienes las pre
sentarán o enviarán al Registro ge
neral de este Ministerio, acompaña
das de los documentos acreditativos 
de haber cumplido veintiún años de 
edad, no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos y ser Ingenieros 
industriales o Peritos industriales.

El plazo de presentación de instan
cias se fija en treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Ma d r id , no admitiéndose después 
de transcurrido dicho plazo documen
to alguno, para su unión a las solici
tudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Es
cuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así 
se verifique sin más aviso que &\ pre
sente., j'-. '

Madrid, 3 de Fénrero a'e 1927.— El 
Subdirector, J. Flórez Posada. ,

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha, se anuncia a concurso 
libre, de méritos, la provisión dé la 
plaza de Profesor eépecial de u In
glés ” , vacante en la Escuela Iñdús- 

1 trial des Madrid, détada con. la grati

ficación anual de 1.000 pesetas.
Los que deseen tomar parte en este 

concurso dirigirán sus instancias al 
señor Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria, por conducto del Regis
tro general de este Departamento; de
biendo acreditarse documentalmente 
haber cumplido veintiún años de edad 
y no hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos. El plazo para la 
presentación de instancias y  docu
mentos se fija en treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Mad r id , sin que pue
da prorrogarse el mismo por ninguna 
causa.

Este anuncio ée publicará' en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en todas las Escuelas In
dustriales por medio de edictos, dis
poniéndose por las Autoridades res
pectivas que así se verifique sin otro 
aviso que el presente.

Madrid, 17 de Febrero de Í927.—• 
EL Subdirector, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de Construc
ción, vacante en la Escuela Indus
trial de Sevilla. d I

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Ense
ñanza industrial dé 31 de Octubre dé 
1924, en el 64 del Reglamento de 6 
de Octubre de 1925 y en la cuarta 
disposición transitoria del mismo, po  ̂
drán tomar parte en este, concurso los 
Profesores nurnerarios del grupo se
gundo y los de materias análogas, los 
Profesores auxiliares de Escuelas In
dustriales y los de Artes y Oficios Ar
tísticos que en 261 de Julio de 1920 
tuviesen la categoría de Profesores 
de ascenso, los Profesores especiales 
de Escuelas Industriales y los Auxi
liares de Escuelas Industriales que 
reúnan las condiciones requeridas 
por la Real orden de 3 de Julio pró
ximo pasado, y los comprendidos en 
la de 18, de Enero último.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, por conducto 
y con informe de los Directores de/las 
respectivas Escuelas, acompañándose 
los justificantes dé los servicios pres
tados, en el improrrogable plazo de 
treinta días naturales, contados desde 
eil siguiente al de la publicación de 
éste anuncio en la Gaceta de M a 
d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Es
cuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así 
se verifique sin más -aviso que el pre
sen le. •

Madrid, 26 de Febrero dé 1927.—  
El Subdirector, J. Flórez Posada.


